
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la  señora juez, para que se  sirva 
proveer.  
Santiago de Cali, 17 de marzo de 2019 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO  

EFECTIVIDAD HIPOTECA MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 2020-398 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo del dos mil veintiuno (2021).  
 
 
En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, en el que 
solicita se le informe si la parte ejecutada consignó a órdenes del Despacho títulos 
judiciales por el saldo pendiente por valor de quinientos quince mil doscientos sesenta y 
seis pesos ($515.266), ordenado mediante auto de fecha 11 de diciembre de 2020, 
igualmente solicita se ordene la elaboración y se fije fecha y hora para el retiro de los 
títulos judiciales que a la fecha se encuentran constituidos como depósito judicial a órdenes 
de este juzgado a favor de Bancolombia S.A.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se constata en el portal del Banco Agrario y la demandada 
realizó 2 consignaciones  por valor de $515.266,00 y $21.800.000,00. Por lo tanto, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDÉNESE la devolución de los depósitos judiciales al demandante 

BANCO DE COLOMBIA S.A. con NIT. No. 890.903.938.8, por valor de $22.315.266,00  

 

SEGUNDO: En cuanto a fijar fecha y hora para el retiro de los títulos judiciales, una vez se 

elaboren los mismos se informara a la parte demandante por correo electrónico para que se 

presenten al Banco Agrario. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 18 de marzo del 2021 
 
G  
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MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor juez, informándole que se 
encuentra pendiente a notificación de la parte demandada, la parte demandante informa 
sobre la notificación de la señora Natalia  Tapiero Pérez, pero no llena lo dispuesto en  el 
art. 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020, y 292 del CGP. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 17 de marzo del 2021.  
 
 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

Secretario 
 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: MARIAM MAYA RODRÍGUEZ C.C. 31.274.481  
DEMANDADO: DANNA DELANY MORALES GUTIERREZ C.C. 1.006.048.934, 
DANIELA RIASCOS LÓPEZ C.C. 1.192.900.061, NATALIA PÉREZ DE TAPIERO C.C. 
31.274.741 y NATALIA TAPIERO PÉREZ C.C. 1.005.867.270.  
RADICACIÓN: 760014003007202000488-00 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial se advierte, que la parte demandante no ha cumplido con 
la notificación de la parte demandada señores Danna Delany Morales Gutiérrez, Daniela 
Riascos López, Natalia Pérez de Tapiero y Natalia Tapiero Pérez, tal como lo dispone el 
art. 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020, y 292 del CGP. En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte interesada para que realice y culmine el trámite de notificación de 
la parte demandada señoras Danna Delany Morales Gutiérrez, Daniela Riascos López, 
Natalia Pérez de Tapiero y Natalia Tapiero Pérez, tal como lo dispone el art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 del 2020 y art.292 del CGP, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado. Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se 
declarará terminado el presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere, 
conforme lo dispone el art. 317 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
Estado 18 de marzo del 2021 
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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho del Señor Juez, informándole que el 
demandada, se encuentra debidamente notificada, quien no propuso excepciones. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 17 de marzo del 2021. 
El secretario, 
 
Luis Carlos Daza López  
 
 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. NIT. 805.025.964-3  
DEMANDADO: DIEGO TORRES BERMÚDEZ C.C. 16.713.861  
RADICACIÓN: 760014003007202000543-00 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago De Cali, diecisiete (17) de marzo del dos mil veintiuno 
 

En atención que la parte demandada fue notificada, quien no cumplió con la obligación 
dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, ni propuso excepción(es), el 
juzgado de conformidad con el art. 440 del CGP. 
 

R E S U E L V E: 

Primero. Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente  se embarguen, si fuere el caso. (Art. 444 CGP). 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito conforme al art. 446 del CGP. 

Cuarto. Condenar en costas procesales a la ejecutada. Liquídense por secretaría. Inclúyase 
como  agencias en derecho la suma $485.479.ooMcte. 

Quinto: Poner en conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida por el Banco 
BBVA Y Banco Caja Social, quienes informan que el demandado tiene vínculo, pero sin 
saldo disponible. 

Sexto: Una vez ejecutoriado el presente auto y en firme las costas, envíese a la Secretaría 
común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la continuidad del 
trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
Estado 18 de marzo del 2021  
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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho del Señor Juez, informándole que el 
demandada, se encuentra debidamente notificada, quien no propuso excepciones. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 17 de marzo del 2021. 
El secretario, 
 
Luis Carlos Daza López  
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO CREDIFINANCIERA S.A. NIT. 900.200.960-9 
DEMANDADO:    YAQUELINE LONDOÑO VALLEJO C.C. 31.481.325 
RADICACIÓN: 760014003007202000566-00 
 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago De Cali, diecisiete (17) de marzo del dos mil veintiuno (2021)  
 

En atención que la parte demandada fue notificada, quien no cumplió con la obligación 
dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, ni propuso excepción(es), el 
juzgado de conformidad con el art. 440 del CGP. 
 

R E S U E L V E: 

Primero. Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. (Art. 444 CGP). 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito conforme al art. 446 del CGP. 

Cuarto. Condenar en costas procesales a la ejecutada. Liquídense por secretaría. Inclúyase 

como agencias en derecho la suma $512.543.oo  Mcte. 

Quinto: Poner en conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida por el Banco 
BBVA en donde nos informan que la parte demandada no tiene vínculo. 

Sexto: Una vez ejecutoriado el presente auto y en firme las costas, envíese a la Secretaría 
común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la continuidad del 
trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 18 de marzo del 2021  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor juez, informándole que se 

encuentra pendiente a notificación de la parte demandada, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 17 de marzo del 2021.  

 

 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

Secretario 

 
REFERENCIA: PROCESO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA   

REAL PRENDARIO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCODE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4  

DEMANDADO: CATALINA GUERRERO C.C. 31.573.267  

RADICACIÓN: 760014003007202000653-00  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al informe secretarial se advierte, que la parte demandante no ha cumplido con 

la notificación de la parte demandada Catalina Guerrero, tal como lo dispone el art. 8 del 

Decreto Legislativo 806 del 2020, y 292 del CGP. En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- REQUERIR a la parte interesada para que realice y culmine el trámite de notificación 

de la parte demandada señora Catalina Guerrero, tal como lo dispone el art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 del 2020 y art.292 del CGP, en el correo electrónico de la demandada 

guerrero8@hotmail.com, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado. 

Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se declarará terminado el 

presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere, conforme lo dispone 

el art. 317 del C.G.P. 

 

2.-Reinviar o poner en conocimiento de la parte demandante, el memorial visto en el punto 

19 de la carpeta Digital, por encontrar que corresponde su conocimiento al Juzgado Tercero 

Civil Municipal  de Ejecución Sentencias y Juzgado 18 Civil Municipal. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Estado 18 de marzo del 2021 

 
 
 

 

 

mailto:guerrero8@hotmail.com
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AOB 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021 
El Secretario 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  FERRETERÍA SU PROVEEDOR S.A.S – FERRESUPROVEEDOR 

S.A.S NIT. 900.262.123-6 
DEMANDADO:    TEC-CONS INGENIERÍA S.A.S NIT. 900.254.035-2 

YUESI YANIRA CHALA GARCÍA C.C. 39.652.888 
RADICACIÓN: 760014003007202100188-00 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 
Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de FERRETERÍA SU PROVEEDOR 
S.A.S – FERRESUPROVEEDOR S.A.S., contra TEC-CONS INGENIERÍA S.A.S. y 
YUESI YANIRA CHALA GARCÍA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1. Por la suma de $40.000.000= m/cte., por concepto del capital contenidos en el Pagaré 
No. 0001-2020. 
 
1.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde 

el 27 de diciembre de 2020 hasta el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Por las costas. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la sociedad ORIÓN 410 S.A.S. identificada 
NIT. 901.364.506, como apoderada de la de la parte demandante en la forma y términos del 
poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 18 de marzo del 2021  
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021 
El Secretario 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. NIT. 800.167.643-5 
DEMANDADO:    JESÚS ARMANDO MELO LONDOÑO C.C. 16.674.227 
RADICACIÓN: 760014003007202100189-00 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 
Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., 
contra JESÚS ARMANDO MELO LONDOÑO, para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $269.660= m/cte., por concepto del capital contenidos en la factura No. 
1125326757. 
 
1.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde 

el 19 de febrero de 2021 hasta el pago total de la obligación. 
 

2. Por la suma de $2.418.085= m/cte., por concepto del capital contenidos en el pagaré No. 
51515346. 
 
2.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde 

el 30 de mayo de 2019 hasta el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Por las costas. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO 
portadora de la T.P. 47.123 del C.S.J., como apoderada de la de la parte demandante en la forma 
y términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 18 de marzo del 2021 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021 
El Secretario 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  CLEYTER ALEJANDRO CALVACHE ROMERO C.C. 87.066.562 
DEMANDADO:    JORGE DAVID CAICEDO MAYA C.C. 1.084.224.871 
RADICACIÓN: 760014003007202100190-00 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite de CLEYTER 
ALEJANDRO CALVACHE ROMERO, contra JORGE DAVID CAICEDO MAYA, en el 
cual se aprecian el siguiente defecto: 
 

1. En la pretensión 2 pretende el pago de intereses de plazo los cuales liquida por un valor 
de $300.000=m/cte., liquidados a la tasa del 3% mensual sobre el capital desde el 01 de 
febrero de 2019 hasta el 30 de junio de 2019, sin embargo, pretende el pago de los 
intereses hasta que satisfagan las pretensiones, siendo oportuno indicar que dichas 
modalidades son excluyentes, en cuanto a que el primero se causa por un crédito de 
capital durante un plazo determinado para que el deudor lo pague, siendo el interés 
moratorio la sanción al incumplimiento a este pago. Por lo tanto, no es posible su cobro 
simultáneo ya que la acusación de uno, excluye la del otro al perseguir fines distintos. 
Sírvase corregir dicho defecto, conforme lo establece el numeral 4° del Artículo 82 del 
C.G.P. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva 
que antecede. 
 

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 
subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
Estado 18 de marzo del 2021  
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 
 
El Secretario, 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO  

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO: DEYANIRA RENGIFO MORENO C.C. 66.711.028 
RADICACIÓN: 760014003007202100191-00 

 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Presentada la demanda para la efectividad de la garantía real de menor cuantía, de conformidad 
con los Arts. 82, 422, 430 y 431, 468 y s.s., del Código General del Proceso, y el(los) 
documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A., contra 
DEYANIRA RENGIFO MORENO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 
 
Por el pagaré No. 90000091627. 
 

1. Por la suma de $77.951.575,58= M/cte., por concepto del saldo insoluto del capital 
contenidos en el pagaré. 

 
1.1. Por la suma de $8.824.067,38= M/cte., por concepto de los intereses 

remuneratorios causados liquidados a la tasa del 12.50% E.A., o la que resulte 
liquidado a la tasa máxima legal permitida en caso de que se sobrepase, desde el 
19 de octubre de 2020 hasta el 08 de febrero de 2021. 
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida, a partir de la presentación de la demanda hasta el pago total de 
la obligación. 
 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del bien inmueble gravado con hipoteca, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 370-1001966 de propiedad de la demandada DEYANIRA 
RENGIFO MORENO identificada con C.C. 66.711.028. 
 
TERCERO: Por las costas 
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a PILAR MARÍA SALDARRIAGA portadora 
de la T.P. 37.373 del C.S.J., conforme poder otorgado. 
 
 



AOB 

 
QUINTO: AUTORIZAR a las personas relacionadas en el acápite de dependencia judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 18 de marzo del 2021  
 
 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 
El Secretario 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO:    B MÓVIL COMUNICACIONES S.A.S. NIT. 901.051.928  
 ENRIQUE ANTONIO PARDO C.C. 14.961.687 
RADICACIÓN: 760014003007202100192-00 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 
Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A., contra B 
MÓVIL COMUNICACIONES S.A.S. y ENRIQUE ANTONIO PARDO, para que dentro 
del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $30.249.999= m/cte., por concepto del capital contenidos en el pagaré 
No. 600106972. 
 
1.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la 

presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación. 
 

1.2. Por la suma de $3.266.372= m/cte., por los intereses de plazo liquidados a la tasa 
del 15.92% E. A., o liquidados a la tasa máxima legal permitida en caso de que 
sobrepase correspondiente a cuotas dejadas de cancelar desde la cuota del 09 de 
agosto de 2020 hasta el 09 de enero de 2021. 
 

2. Por la suma de $38.333.330= m/cte., por concepto del capital contenidos en el pagaré 
No. 600103850. 
 
2.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la 

presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación. 
 

2.2. Por la suma de $2.143.227= m/cte., por los intereses de plazo liquidados a la tasa 
del 18.06% E. A., o liquidados a la tasa máxima legal permitida en caso de que 
sobrepase correspondiente a cuotas dejadas de cancelar desde la cuota del 19 de 
agosto de 2020 hasta el 19 de enero de 2021. 
 

SEGUNDO: Por las costas. 
 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a JULIETH MORA PERDOMO portadora de 
la T.P. 171.802 del C.S.J. como apoderada de la parte demandante conforme poder otorgado 



AOB 

 

 
CUARTO: AUTORIZAR a las personas relacionadas en el acápite de autorización especial 
como dependientes judiciales. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  
JUEZ 

Estado 18 de marzo del 2021  
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, informándole que correspondió por 
reparto la presente demanda. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 
El Secretario, 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL ZAGUÁN DE LAS FLORES - P.H. NIT. 

900.799.023-3 
DEMANDADO:    BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 
RADICACIÓN: 760014003007202100194-00 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda ejecutiva y de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 
Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
ZAGUÁN DE LAS FLORES - P.H., contra BANCO DAVIVIENDA S.A., para que dentro 
del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 
 
 
 

No. 
FECHA DE LA 

CUOTA 
CUOTA 

FECHA DE 
LIQUIDACIÓN 

INTERESES 
MORATORIOS 

1 jun-20 $ 22.991 jul-20 
2 jul-20 $ 259.000 ago-20 
3 ago-20 $ 259.000 sep-20 
4 sep-20 $ 259.000 oct-20 
5 oct-20 $ 259.000 nov-20 
6 nov-20 $ 259.000 dic-20 
7 dic-20 $ 259.000 ene-21 
8 ene-21 $ 259.000 feb-21 
9 feb-21 $ 259.000 mar-21 
 
 

   

 
 
 

1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima, de cada una de las anteriores 
cuotas de administración, a partir de la fecha en que cada una se hizo exigible, hasta el 
pago total de la obligación. 
 

2. Por las demás cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se sigan 
causando posteriores al mes de marzo de 2021 con sus respectivos intereses moratorios 
hasta el pago total de la obligación. 



AOB 

 

 
 

3. Por las costas. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a MARÍA LORENA VICTORIA 
identificada con T.P. 95.896 del C.S.J., como apoderada de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 18 de marzo del 2021  
 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021 
El Secretario 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 

VALLE EVARISTO GARCÍA – FONEHUV NIT. 805.002.559-4 
DEMANDADO:    ELIZABETH GIRALDO MEJÍA C.C. 31.271.149 
RADICACIÓN: 760014003007202100195-00 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite de FONDO DE 
EMPLEADOS HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCÍA – 
FONEHUV, contra ELIZABETH GIRALDO MEJÍA, en el cual se aprecian el siguiente 
defecto: 
 

1. No allega prueba que demuestre la calidad de representante legal de FONDO DE 
EMPLEADOS HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCÍA – 
FONEHUV, conforme lo establece el numeral 2° del Artículo 84 del C.G.P. Sírvase 
corregir dicho defecto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva 
que antecede. 
 

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 
subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 18 de marzo del 2021  
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora juez, informándole que correspondió por reparto 
la presente demanda verbal especial para titulación de propiedad al poseedor material. 
Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021. 
El secretario,  
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
                   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mi veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: VERBAL ESPECIAL PARA OTORGAR TÍTULOS DE PROPIEDAD 

AL POSEEDOR MATERIAL DE BIENES INMUEBLES URBANOS 
Y RURALES DE PEQUEÑA ENTIDAD ECONÓMICA 

DEMANDANTE:  MARÍA ELENA MUÑOZ  
DEMANDADO:    POLIDORO LARRARTE 
 ISABEL GONZÁLEZ DE LARRARTE 
 HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
 PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
RADICACION: 76001400300720210196-00 
 
Previo a calificar la presente demanda, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Informar  de la existencia del proceso verbal especial para otorgar títulos de propiedad al 
poseedor material de bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica instaurado por 
María Elena Muñoz, sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-517684, al PLAN 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (POT), COMITÉS LOCALES DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO, 
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL (INCODER), INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOZAMENTE, para constatar 
la información respecto de lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la Ley 1561 
de 2012. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería a la Dra. Jeannery Lozano Gómez, identificada con T.P. 128.826 del 
C.S.J., para que obre como apoderad judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
Estado 18 de marzo del 2021  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 



VMQ 

 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  
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